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SUPLEMENTO DEL PROSPECTO DE OFERTA PÚBLICA RESUMIDO 
 

Programa Global de Valores Fiduciarios “Rosfid” 
 

FIDEICOMISO FINANCIERO “RIZOBACTER III”  

Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 
Fiduciario  

 

 
Rizobacter Argentina S.A. 

Fiduciante  
 

 

 
Tarallo Sociedad de Bolsa S.A. 

Organizador y Asesor Financiero  
 

 

 

PKF VILLA GARCIA & ASOCIADOS  

Co-Asesor Financiero 
 

V/N $ 24.375.563 

Valores de Deuda Fiduciaria  

Interés Variable V/N $ 19.012.939.- 
 

Certificados de Participación 

V/N $ 5.362.624.- 
 

 

LOS VALORES FIDUCIARIOS CUENTAN CON UNA CALIFICACIÓN DE RIESGO. El INFORME DE CALIFICACIÓN ESTA 

BASADOEN INFORMACIÓN PROVISTA A 22 DE NOVIEMBRE DE 2012. LA CALIFICACIÓN ASIGNADA PODRÍA 

EXPERIMENTAR CAMBIOS ANTE VARIACIONES EN LA INFORMACIÓN RECIBIDA. LAS ACTUALIZACIONES DE LA 

CALIFICACIÓN ESTARÁN DISPONIBLES EN LA AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CNV 

(www.cnv.gob.ar). 
 

Oferta Pública del Programa autorizada por Resolución N° 14.783 del 29 de abril de 2004 y ampliaciones de monto 

autorizadas por Resoluciones N° 15.036 del 10 de marzo de 2005, N° 15.270 del 16 de diciembre de 2005, N° 15.663 del 28 

de junio de 2007 y prórroga de su vigencia y ampliación de monto autorizada por Resolución Nº 16.048 del 15 de enero de 

2009.Últimas ampliaciones de monto autorizadas por las Resoluciones Nº 16.485 del 29 de diciembre de 2010 y Nº 16.905 del 13 de 

septiembre de 2012, todas de la Comisión Nacional de Valores (“CNV”). Junto con la última ampliación de monto se autorizó una 

actualización y nuevo texto ordenado del Programa. La oferta pública de la presente emisión fue autorizada por la Gerencia de Productos 

de Inversión Colectiva el 5 de febrero de 2013. Estas autorizaciones sólo significan que se ha cumplido con los requisitos 

establecidos en materia de información. La CNV no ha emitido juicio sobre los datos contenidos en este Suplemento de 

Prospecto. La veracidad de la información suministrada en el presente Suplemento de Prospecto es responsabilidad del 

Fiduciario y del Fiduciante, en lo que a cada uno respecta, sin perjuicio de su diligente revisión por parte del Fiduciario 

respecto de la suministrada por el Fiduciante. El Fiduciario y el Fiduciante  manifiestan, con carácter de declaración 
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jurada, en lo que a cada uno respecta, que el presente Suplemento de Prospecto contiene, a la fecha de su publicación, 

información veraz y suficiente sobre toda aquella que deba ser de conocimiento del público inversor con relación a la 

presente emisión, conforme las normas vigentes. 

 

Los Valores Fiduciarios  que se ofrecen por el presente corresponden al Programa Global de Valores Fiduciarios “Rosfid”. 

La emisión se efectúa de conformidad con lo establecido en la Ley 24.441, las Normas de la CNV y demás disposiciones 

legales y reglamentarias que resultaren de aplicación. El pago de los Valores Fiduciarios a sus respectivos titulares (los 

“Beneficiarios”) tiene como única fuente los Bienes Fideicomitidos. Los bienes del Fiduciario y los del Fiduciante  no 

responderán por las obligaciones contraídas en la ejecución del Fideicomiso. Estas obligaciones serán satisfechas 

exclusivamente con el Patrimonio Fideicomitido, conforme lo dispone el artículo 16 de la Ley 24.441. En caso de 

incumplimiento total o parcial de los obligados de los activos que constituyan el Patrimonio Fideicomitido, los Beneficiarios 

no tendrán derecho o acción alguna contra el Fiduciario. 

 

La fecha de este Suplemento de Prospecto resumido es 5 de febrero de 2013 y debe leerse juntamente con el Suplemento de 

Prospecto en su versión completa y el Prospecto del Programa. Ambos documentos están disponibles además en 

www.cnv.gob.ar y en las oficinas del Fiduciario y de los Colocadores. 

 

ADVERTENCIAS 

 

LOS VALORES FIDUCIARIOS NO REPRESENTAN UN DERECHO U OBLIGACIÓN DEL 

FIDUCIARIO NI SE ENCUENTRAN GARANTIZADOS POR EL MISMO NI POR EL FIDUCIANTE.  

 

LA INFORMACIÓN RELATIVA AL FIDUCIANTE CONTENIDA EN EL PRESENTE SUPLEMENTO DE 

PROSPECTO HA SIDO PROPORCIONADA POR ÉL U OBTENIDA DE FUENTES DE 

CONOCIMIENTO PÚBLICO, SEGÚN CORRESPONDA. LA MISMA HA SIDO OBJETO DE DILIGENTE 

REVISIÓN POR EL FIDUCIARIO, EL ORGANIZADOR Y LOS COLOCADORES, Y HA SIDO PUESTA A 

DISPOSICIÓN DE LOS EVENTUALES INVERSORES SOLAMENTE PARA SU USO EN RELACIÓN 

CON EL ANÁLISIS DE LA COMPRA DE LOS VALORES FIDUCIARIOS. 

 

NI ESTE FIDEICOMISO, NI EL FIDUCIARIO EN CUANTO TAL, SE ENCUENTRAN SUJETOS A LA 

LEY 24.083 DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN.  

 

TODO EVENTUAL INVERSOR QUE CONTEMPLE LA ADQUISICIÓN DE LOS VALORES 

FIDUCIARIOS DEBERÁ REALIZAR, ANTES DE DECIDIR DICHA ADQUISICIÓN, Y SE 

CONSIDERARÁ QUE ASÍ LO HA HECHO, SU PROPIA EVALUACIÓN SOBRE LOS BENEFICIOS Y 

RIESGOS INHERENTES A DICHA DECISIÓN DE INVERSIÓN Y LAS CONSECUENCIAS 

IMPOSITIVAS Y LEGALES DE LA ADQUISICIÓN, TENENCIA Y DISPOSICIÓN DE LOS VALORES 

FIDUCIARIOS.  

 

LA ENTREGA DEL SUPLEMENTO DE PROSPECTO NO DEBERÁ INTERPRETARSE COMO UNA 

RECOMENDACIÓN DEL FIDUCIARIO, NI DEL FIDUCIANTE, NI DEL ORGANIZADOR PARA 

COMPRAR LOS VALORES FIDUCIARIOS. 

 

SE CONSIDERARÁ QUE CADA INVERSOR ADQUIRENTE DE VALORES FIDUCIARIOS, POR EL 

SOLO HECHO DE HABER REALIZADO TAL ADQUISICIÓN, HA RECONOCIDO QUE NI EL 

FIDUCIARIO, NI EL FIDUCIANTE, NI EL ORGANIZADOR, NI CUALQUIER PERSONA ACTUANDO 

EN REPRESENTACIÓN DE LOS MISMOS, HA EMITIDO DECLARACIÓN ALGUNA RESPECTO DE 

LA SOLVENCIA DE LOS OBLIGADOS AL PAGO BAJO LOS BIENES FIDEICOMITIDOS. 

 

LOS BIENES DEL FIDUCIARIO NO RESPONDERÁN POR LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN 

LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO. ESAS OBLIGACIONES SERÁN SATISFECHAS 

EXCLUSIVAMENTE CON EL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO CONFORME LO DISPONE EL 

ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 24.441. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS 

DEUDORES DE LOS ACTIVOS QUE CONSTITUYAN EL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, LOS 

BENEFICIARIOS NO TENDRÁN DERECHO O ACCIÓN ALGUNA CONTRA EL FIDUCIARIO 

FINANCIERO. ELLO SIN PERJUICIO DEL COMPROMISO ASUMIDO POR EL FIDUCIARIO 

FINANCIERO EN INTERÉS DE LOS BENEFICIARIOS DE PERSEGUIR EL COBRO CONTRA LOS 

OBLIGADOS MOROSOS. 

 

DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY 26.831, “LOS EMISORES DE 

VALORES NEGOCIABLES, JUNTAMENTE CON LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN, ESTOS ÚLTIMOS EN MATERIA DE SU COMPETENCIA, Y 

EN SU CASO LOS OFERENTES DE LOS VALORES NEGOCIABLES CON RELACIÓN A LA 
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INFORMACIÓN VINCULADA A LOS MISMOS, Y LAS PERSONAS QUE FIRMEN EL PROSPECTO DE 

UNA EMISIÓN DE VALORES NEGOCIABLES, SERÁN RESPONSABLES DE TODA LA 

INFORMACIÓN INCLUIDA EN LOS PROSPECTOS POR ELLOS REGISTRADOS ANTE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES” (LOS “RESPONSABLES DIRECTOS”) AGREGA EL 

ARTÍCULO 120 QUE “LAS ENTIDADES Y AGENTES INTERMEDIARIOS EN EL MERCADO QUE 

PARTICIPEN COMO ORGANIZADORES O COLOCADORES EN UNA OFERTA PÚBLICA DE VENTA 

O COMPRA DE VALORES NEGOCIABLES DEBERÁN REVISAR DILIGENTEMENTE LA 

INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS PROSPECTOS DE LA OFERTA. LOS EXPERTOS O 

TERCEROS QUE OPINEN SOBRE CIERTAS PARTES DEL PROSPECTO SÓLO SERÁN 

RESPONSABLES POR LA PARTE DE DICHA INFORMACIÓN SOBRE LA QUE HAN EMITIDO 

OPINIÓN”. LA LEGITIMACIÓN PARA DEMANDAR, EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN Y OTROS 

ASPECTOS VINCULADOS ESTÁN REGULADOS EN LOS ARTÍCULOS 121 A 124 DE LA LEY CITADA. 

 

LOS INTERESADOS EN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN DEBERÁN 

PONDERAR A EFECTOS DE ESTIMAR LA RENTABILIDAD ESPERADA DE LOS MISMOS EL 

EFECTO (A) DEL VENCIMIENTO DE SU PLAZO, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 2.2 Y 2.16 DEL 

CONTRATO SUPLEMENTARIO DE FIDEICOMISO, Y (B) DE UNA EVENTUAL LIQUIDACIÓN 

ANTICIPADA CONFORME AL ARTÍCULO 2.15 DEL MISMO. 
 
LOS INVERSORES DEBERÁN TENER EN CUENTA LAS CONSIDERACIONES DE RIESGO PARA LA 

INVERSIÓN DETALLADAS EN EL SUPLEMENTO DE PROSPECTO. 

 
 

I.-RESUMEN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS VALORES FIDUCIARIOS DEL 

FIDEICOMISO FINANCIERO “RIZOBACTER III” 

 

Los términos en mayúscula se definen en el Contrato Suplementario inserto en el presente, o en 

el Contrato Marco inserto en el Prospecto del Programa. 

 

Fiduciante  Rizobacter Argentina S.A. A excepción del presente Fideicomiso y de los 

Fideicomisos Rizobacter I y II, no existe otra relación jurídica y económica entre 

el Fiduciante y el Fiduciario. 

 

Fiduciario  Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 

 

Bienes Fideicomitidos Créditos comerciales otorgados por el Fiduciante, derivados de la venta de 

agroquímicos a distribuidores y/o productores, instrumentados en Cheques de 

Pago Diferido. 

 

Custodio de los CPD Banco Municipal de Rosario. 

 

Valores de Deuda 

Fiduciaria (“VDF”)  

Valor nominal $ 19.012.939 (pesos diecinueve millones doce mil novecientos 

treinta y nueve) equivalente al 78% del Valor Fideicomitido. Tendrán derecho al 

cobro de los siguientes Servicios, conforme a las Fechas de Pago de Servicios 

indicadas en el Cuadro de Pago de Servicios, neto -en su caso- de la contribución 

al Fondo de Gastos, al Fondo de Impuesto a las Ganancias y al Fondo de Liquidez: 

a) en concepto de amortización la totalidad de los ingresos percibidos por las 

Cobranzas de los Créditos durante el Período de Devengamiento, luego de deducir 

el interés de la clase y b) en concepto de interés  una tasa de interés variable 

equivalente a la Tasa BADLAR para Bancos Privados de la República Argentina 

para depósitos en pesos por un monto mayor a un millón de Pesos por períodos de 

entre 30 y 35 días, más 350(trescientos cincuenta)puntos básicos, con un mínimo 

de 17% (diecisiete por ciento) nominal anual y un máximo de 25% (veinticinco 

por ciento) nominal anual devengado durante el Periodo de Devengamiento. El 

interés se calculará sobre el saldo de valor nominal considerando para su cálculo 

los días efectivamente transcurridos empleando un divisor de 365 días. Ante la 

inexistencia de Tasa BADLAR se aplicará aquélla que en el futuro la reemplace. 
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Certificados de 

Participación (“CP”) 

Valor nominal $ 5.362.624 (pesos cinco millones trescientos sesenta y dos mil 

seiscientos veinticuatro) equivalente al 22% del Valor Fideicomitido.Tendrán 

derecho al cobro de los siguientes Servicios, neto en su caso de la contribución al 

Fondo de Gastos, Fondo de Impuesto a las Ganancias y a la restitución del Fondo 

de Liquidez) en concepto de amortización, un importe equivalente a la totalidad de 

los ingresos percibidos por las Cobranzas de los Créditos, hasta completar el 

importe del valor nominal de la Clase menos pesos cien ($ 100); saldo que se 

cancelará en la última Fecha de Pago de Servicios y b) en concepto de utilidad, el 

importe remanente. Todo pago que corresponda a los CP se subordina a la 

cancelación total de los VDF. 

 

Tasa BADLAR Bancos 

Privados 

 

La tasa en pesos publicada por el BCRA, y que surge del promedio de tasas de 

interés pagadas por los bancos privados de la República Argentina para depósitos 

en Pesos por un monto mayor a un millón de Pesos por períodos de entre treinta 

(30) y treinta y cinco (35) días. Para el cálculo de la tasa se utiliza el promedio 

simple de la serie correspondiente al Período de Devengamiento y para sábados 

domingo y feriados se repite la tasa del último Día Hábil. Las tasas de interés 

diarias pueden ser consultadas accediendo a: http://www.bcra.gob.ar  

Estadísticas e Indicadores  Monetarias y Financieras  Descarga de paquetes 

estandarizados de series estadísticas  Tasas de Interés  Por depósitos  Series 

Diarias  BADLAR. En el supuesto de inexistencia de la Tasa Badlar se aplicará 

la que en el futuro la reemplace. 

 

Período de 

Devengamiento 

Es el período transcurrido entre: (a) la Fecha de Corte (exclusive) y el último día 

del mes calendario inmediato anterior a la primera Fecha de Pago de Servicios, 

para el primer Servicio, y (b) desde el primer día (inclusive) hasta el día 15 

(inclusive) del mes calendario correspondiente a la Fecha de Pago de Servicios, 

para el segundo. 

 

Fecha de Emisión La correspondiente a la fecha de pago del precio de suscripción de los Valores 

Fiduciarios, es decir el segundo Día Hábil Bursátil de cerrado el Período de 

Colocación. 

 

Pago de los Servicios Las Fechas de Pago de Servicios y los montos estimados a pagar surgen del 

Cuadro de Pago de Servicios. Los Servicios serán pagados por el Fiduciario en la 

Fecha de Pago de Servicios mediante transferencia interbancaria por sistema MEP 

(Medio Electrónico de Pago), a la Caja de Valores S.A., para su acreditación en 

las respectivas subcuentas correspondientes a los Beneficiarios. 

 
Forma de los Valores 

Fiduciarios 

Los Valores Fiduciarios estarán representados por Certificados Globales 

permanentes, para su depósito en Caja de Valores S.A. Los inversores (los 

“Beneficiarios”) renuncian a exigir la entrega de láminas individuales. Las 

transferencias se realizarán dentro del sistema de depósito colectivo administrado 

por dicha Caja de Valores S.A, conforme a la ley 20.643. La Caja de Valores S.A 

se encuentra habilitada para cobrar aranceles a cargo de los depositantes, que estos 

podrán trasladar a los Beneficiarios. 

 

Colocadores 

Precio de Colocación 

 

La colocación de los Valores Fiduciarios estará a cargo de los agentes y 

sociedades de bolsa del Mercado de Valores de Rosario S.A. y demás agentes 

intermediarios habilitados, a la Tasa de Corte o Precio que determine el Fiduciario 

de común acuerdo con el Fiduciante, como resultado de aplicar el procedimiento 

denominado “Subasta Holandesa Modificada”. El Mercado de Valores de Rosario 

S.A. actuará exclusivamente en carácter de Organizador de la Colocación y 

administrador del sistema informático, en base a las ofertas de suscripción que 

presenten los Colocadores y demás intermediarios a través del citado sistema. Ver 

más detalles en el Capítulo “COLOCACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE LOS 

VALORES FIDUCIARIOS”. 

 

Cotización y negociación Los Valores Fiduciarios podrán cotizar en la Bolsa de Comercio de Rosario, como 

así también en otros mercados autorregulados. 
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Valor Nominal Unitario. 

Unidad Mínima de 

Negociación. Monto 

mínimo de suscripción 

Cada Valor Fiduciario tendrá un valor nominal unitario de $ 1 (un peso) y su 

denominación mínima será de $ 1 (un peso), siendo el monto mínimo de 

suscripción de $ 1000 (mil pesos) y, a partir de dicho monto mínimo de 

suscripción, cada Valor Fiduciario podrá ser negociado por montos que sean 

múltiplos de $ 1 (un peso). 

 

Fecha de Corte 15 de noviembre de 2012. 

Calificadora de Riesgo Standard & Poor´s International Ratings LLC 

 

Calificación de Riesgo 

para los VDF 

raA-1+ (sf) (corto plazo) 

Calificación de Riesgo 

para los CP 

raC (sf) (corto plazo) 

 

II.- ESQUEMA FUNCIONAL DEL FIDEICOMISO 

 

1) Rizobacter Argentina S.A. vende y entrega los insumos a distribuidores y/o productores agrícolas 

seleccionados, con pago a plazo (a cosecha). Los créditos se instrumenta en Cheques de Pago Diferido (CPD).  

2) Transferencia fiduciaria de los Créditos, mediante endoso sin recurso de los Cheques de Pago Diferido a 

favor del Fideicomiso Financiero Rizobacter III. Entrega de las Facturas relacionadas. 

3) Emisión de los Valores Fiduciarios. Pago del precio de los mismos por parte de los inversores. 

4) Fondos que ingresan a la Cuenta Fiduciaria, por acreditación de los Cheques de Pago Diferido; 

5) Pago de Servicios a los Valores Fiduciarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.- CONSIDERACIONES DE RIESGO PARA LA INVERSIÓN 

Para obtener mayor información sobre la presente sección, véase la versión completa del respectivo Suplemento de 

Prospecto. 

IV.- RÉGIMEN PARA SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS VALORES FIDUCIARIOS CON 

FONDOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR 

  

Decreto 616/05 (B. O. 10-6-05) 

Artículo 1º — Dispónese que los ingresos y egresos de divisas al mercado local de cambios y toda operación de 

endeudamiento de residentes que pueda implicar un futuro pago en divisas a no residentes, deberán ser objeto de 

registro ante el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 

Art. 2º — Todo endeudamiento con el exterior de personas físicas y jurídicas residentes en el país pertenecientes 

al sector privado, a excepción de las operaciones de financiación del comercio exterior y las emisiones primarias 

de títulos de deuda que cuenten con oferta pública y cotización en mercados autorregulados, ingresado al 

 

 

Inversores  
Clientes 

 

 Ventas  
Producido 

 
Colocación 

 

Créditos- CPD  
 

 

Créditos- CPD 
  

Valores  
Fiduciarios  

$  

$ 

 

Fiduciante  FideicomisoFinanciero  
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mercado local de cambios, deberá pactarse y cancelarse en plazos no inferiores a TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO (365) días corridos, cualquiera sea su forma de cancelación. 

Art. 3º — Deberán cumplir con los requisitos que se enumeran en el Artículo 4º del presente decreto, las 

siguientes operaciones:  

a) Todo ingreso de fondos al mercado local de cambios originado en el endeudamiento con el exterior de 

personas físicas o jurídicas pertenecientes al sector privado, excluyendo los referidos al financiamiento del 

comercio exterior y a las emisiones primarias de títulos de deuda que cuenten con oferta pública y cotización en 

mercados autorregulados;  

b) Todo ingreso de fondos de no residentes cursados por el mercado local de cambios destinados a:  

i) Tenencias de moneda local;  

ii) Adquisición de activos o pasivos financieros de todo tipo del sector privado financiero o no financiero, 

excluyendo la inversión extranjera directa y las emisiones primarias de títulos de deuda y de acciones que 

cuenten con oferta pública y cotización en mercados autorregulados;  

iii) Inversiones en valores emitidos por el sector público que sean adquiridos en mercados secundarios. 

Art. 4º — Los requisitos que se establecen para las operaciones mencionadas en el artículo anterior son los 

siguientes:  

a) Los fondos ingresados sólo podrán ser transferidos fuera del mercado local de cambios al vencimiento de un 

plazo de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos, a contar desde la fecha de toma de razón del 

ingreso de los mismos. 

b) El resultado de la negociación de cambios de los fondos ingresados deberá acreditarse en una cuenta del 

sistema bancario local. 

c) La constitución de un depósito nominativo, no transferible y no remunerado, por el TREINTA POR CIENTO 

(30 %) del monto involucrado en la operación correspondiente, durante un plazo de TRESCIENTOS SESENTA 

Y CINCO (365) días corridos, de acuerdo a las condiciones que se establezcan en la reglamentación. 

d) El depósito mencionado en el punto anterior será constituido en Dólares Estadounidenses en las entidades 

financieras del país, no pudiendo ser utilizado como garantía o colateral de operaciones de crédito de ningún 

tipo. 

Art. 5º — Facúltase al MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION a modificar el porcentaje y los plazos 

establecidos en los artículos anteriores, en el caso de que se produzcan cambios en las condiciones 

macroeconómicas que motiven la necesidad de ampliar o reducir los mismos. 

Facúltase, asimismo, al MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION para modificar los demás requisitos 

mencionados en el presente decreto, y/o establecer otros requisitos o mecanismos, así como a excluir y/o ampliar 

las operaciones de ingreso de fondos comprendidas, cuando se produzcan cambios en las condiciones 

macroeconómicas que así lo aconsejen. 

Art. 6º — El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA queda facultado para reglamentar y 

fiscalizar el cumplimiento del régimen que se establece a partir de la presente medida, así como para establecer y 

aplicar las sanciones que correspondan. 

Art. 7º — La reglamentación del presente decreto no podrá afectar la posibilidad de ingresar, remesar ni de 

negociar divisas que sean registradas e ingresadas con arreglo al mismo, sin perjuicio de las sanciones que sean 

aplicables...” 

 

Resolución 637/05 del Ministerio de Economía y Producción (B. O. 17-11-05) 

Artículo 1º —Establécese que deberá cumplir con los requisitos dispuestos por el Artículo 4º del Decreto Nº 616 

del 9 de junio de 2005 y normas complementarias, todo ingreso de fondos al mercado local de cambios destinado 

a suscribir la emisión primaria de títulos, bonos o certificados de participación emitidos por el fiduciario de un 

fideicomiso, que cuenten o no con oferta pública y cotización en mercados autorregulados, cuando los requisitos 

mencionados resulten aplicables al ingreso de fondos al mercado de cambios destinado a la adquisición de 

alguno de los activos fideicomitidos. 

Artículo 2º — Para el caso de incumplimiento de las disposiciones de la presente resolución, será de aplicación 

el régimen penal correspondiente...” 

 

V- ENCUBRIMIENTO Y LAVADO DE ACTIVOS DE ORIGEN DELICTIVO. 
 

La Ley No. 25.246 modificada por  las Leyes. N° 26.087, 26.119, 26.268 y 26.683tipifican al lavado de dinero 

como un delito bajo el Código Penal Argentino que se configura cuando una persona convierte, transfiere, 

administra, vende, grava disimula o de cualquier modo pone en circulación en el mercado, bienes provenientes de 

un ilícito penal, con la consecuencia posible de que el origen de los bienes originarios o los subrogantes adquieran 

la apariencia de un origen lícito, y siempre que su valor supere la suma de pesos trescientos mil ($ 300.000), sea 

en un solo acto o por la reiteración de hechos diversos vinculados entre sí. El Financiamiento del terrorismo 

consiste en recolectar o proveer bienes o dinero, con conocimiento de que serán utilizados, en todo o en parte, 

para financiar a una asociación ilícita terrorista  o a cualquiera de sus miembros.  
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Se atribuye la responsabilidad de controlar estas transacciones delictivas no sólo a los organismos del Gobierno 

sino también asigna determinadas obligaciones a diversas entidades del sector privado tales como bancos, agentes 

y sociedades de bolsa, compañías de seguros, cooperativas y mutuales, etc según las regulaciones de la Unidad de 

Información Financiera y del BCRA. Estas obligaciones consisten básicamente en tener políticas y 

procedimientos tendientes a la prevención del lavado de activos y financiamiento del terrorismo, 

fundamentalmente en lo atinente a la aplicación de la política “Conozca a su Cliente”. 

 

Cada entidad debe designar un funcionario administrativo de máximo nivel como la persona responsable de la 

prevención del lavado de dinero cuya función será formalizar las presentaciones que deban efectuarse en el marco 

de las obligaciones establecidas por la ley y las directivas e instrucciones emitidas en consecuencia. 

 

Además, los sujetos obligados deben informar a la Unidad de Información Financiera cualquier transacción que 

parezca sospechosa o inusual, o a la que le falte justificación económica o jurídica, o que sea innecesariamente 

compleja, ya sea realizada en oportunidades aisladas o en forma reiterada. El BCRA publicó una lista de 

jurisdicciones “no cooperadoras” para que las entidades financieras prestaran especial atención a las transacciones 

a y desde tales áreas.  

 

En el marco del Mercado de Capitales, además de las disposiciones contenidas en la Ley 25.246 y sus 

modificatorias, las personas físicas y/o jurídicas autorizadas a funcionar como agentes y sociedades de Bolsa, 

agentes de Mercado Abierto Electrónico, agentes intermediarios inscriptos en los mercados de futuros y opciones 

cualquiera sea su objeto, sociedades gerentes de Fondos Comunes de Inversión y todos aquellos intermediarios 

en la compra, alquiler o préstamo de títulos valores que operen bajo la órbita de Bolsas de Comercio con o sin 

mercados adheridos, deberán observar las disposiciones contenidas en las Resoluciones  U.I.F. 152/08, 

11/11modificada por la 52/2012, 58/11, la 229/11 y complementarias, sin perjuicio de las normas reglamentarias 

emitidas por la Comisión Nacional de Valores (C.N.V.) vinculadas con la materia. 

 

Con la sanción de la Ley No. 26.683 se modificó el Artículo 20 de la Ley 25.246 incluyendo como Sujetos 

obligados a informar a la Unidad de Información financiera (UIF) a las personas físicas y jurídicas que actúen 

como fiduciarios, en cualquier tipo de fideicomiso y las personas físicas o jurídicas titulares de o vinculadas, 

directa o indirectamente, con cuentas de fideicomisos, fiduciantes y fiduciarios en virtud de contratos de 

fideicomisos y a las Mutuales y Cooperativas reguladas por las leyes 20.321 y 20.337 entre otros sujetos 

obligados. 

 

En fecha 10 de agosto de 2012 se dictó la Resolución UIF N° 140/2012 dirigida: (i) las personas físicas o jurídicas 

que actúen como Fiduciarios, Administradores y todo aquel que realice funciones propias del Fiduciario, Agentes 

Colocadores y todos aquellos que actúen como subcontratantes en la colocación inicial de valores fiduciarios y 

Agentes de Depósito, Registro y/o Pago de Valores Fiduciarios, en los fideicomisos financieros con oferta 

pública, (ii) a las personas físicas o jurídicas que actúen como Fiduciarios, Administradores y todo aquel que 

realice funciones propias del Fiduciario Intermediarios; Agentes Comercializadores y/o como Vendedores de 

Valores Fiduciarios, Agentes de Depósito, Registro y/o Pago, en los restantes fideicomisos; y (iii) las personas 

físicas o jurídicas residentes en el país que cumplan alguna de las funciones indicadas en los apartados i) y ii) 

precedentes en los Fideicomisos constituidos en el exterior; mediante la cual se establecen las medidas y 

procedimientos que los Sujetos Obligados en el marco de los Fideicomisos deberán observar para prevenir, 

detectar y reportar los hechos, actos, operaciones u omisiones que puedan constituir delitos de lavado de activos y 

financiación del terrorismo. Respecto a los Fideicomisos Financieros se establecen obligaciones respecto de los 

Fiduciarios, Administradores y todo aquel que realice funciones propias del Fiduciario; los Agentes Colocadores 

y todos aquellos que actúen como subcontratantes en la colocación inicial de valores fiduciarios y los Agentes de 

Depósito, Registro y/o Pago de los Valores Fiduciarios. Dichas Obligaciones consisten básicamente establecer 

políticas para prevenir e impedir el lavado de activos y la financiación del terrorismo, en recabar información de 

sus clientes, determinar perfiles y reportar ante la Unidad de Información Financiera operaciones inusuales, 

considerándose tales, aquellas operaciones tentadas o realizadas en forma aislada o reiterada, sin justificación 

económica y/o jurídica, ya sea porque no guardan relación con el perfil económico, financiero, patrimonial o 

tributario del cliente, o porque se desvían de los usos y costumbres en las prácticas de mercado por su frecuencia, 

habitualidad, monto, complejidad, naturaleza y/o características particulares; o sospechosas, aquellas operaciones 

tentadas o realizadas, que habiéndose identificado previamente como inusuales, luego del análisis y evaluación 

realizados por el sujeto obligado, no guardan relación con el perfil de cliente (o cuando se verifiquen dudas 

respecto de la autenticidad, veracidad o coherencia de la documentación presentada por el cliente, ocasionando 

sospecha de lavado de activos; o aun cuando tratándose de operaciones relacionadas con actividades lícitas, exista 

sospecha de que estén vinculadas o que vayan a ser utilizadas para la financiación del terrorismo. Adicionalmente 

se establece respecto de los Sujetos Obligados, la obligación de nombrar un Oficial de Cumplimiento, contar con 



 

8 

manuales, capacitación del personal y auditorías internas a los efectos del adecuado cumplimiento de la 

normativa.  

 

En fecha 08 de febrero de 2012 se publicó en el Boletín Oficial de la Nación la Resolución General de la CNV 

602/2012-rectificada por la Resolución General de la CNV 603/12 (B.O. del 22 de febrero de 2012)- mediante la 

cual se resolvió sustituir el Capítulo XXII de las Normas de la CNV (“Prevención del Lavado de Dinero y la 

Financiación del Terrorismo”), denominándose ahora “Normas Complementarias en Materia de Prevención del 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo” (las “Normas Complementarias”). La finalidad de dicha 

sustitución fue la de derogar las disposiciones emanadas de la CNV superpuestas o contrarias a las Resoluciones 

de la UIF, y mantener algunas que se hallan actualmente vigentes contenidas en el mencionado Capítulo. 

Asimismo por la Resolución 602/2012 se derogó el Anexo I, correspondiente a la Guía de Transacciones 

Inusuales o Sospechosas en la Órbita del Mercado de Capitales, el cual había sido incorporado por Resolución 

General de la CNV 547/2009.  

 

Las citadas Normas Complementarias establecen que los Sujetos Obligados en los términos de los incisos 4. 

(agentes y sociedades de bolsa, sociedades gerente de fondos comunes de inversión, agentes de mercado abierto 

electrónico, y todos aquellos intermediarios en la compra, alquiler o préstamo de títulos valores que operen bajo 

la órbita de bolsas de comercio con o sin mercados adheridos), 5. (Los agentes intermediarios inscriptos en los 

mercados de futuros y opciones cualquiera sea su objeto) y 22. (Las personas físicas o jurídicas que actúen como 

fiduciarios, en cualquier tipo de fideicomiso y las personas físicas o jurídicas titulares de o vinculadas, directa o 

indirectamente, con cuentas de fideicomisos, fiduciantes y fiduciarios en virtud de contratos de fideicomiso), del 

artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, deberán observar lo establecido en esa ley, en las normas 

reglamentarias emitidas por la UIF y en las Normas Complementarias, incluidos los decretos del PEN con 

referencia a las decisiones adoptadas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, en la lucha contra el 

terrorismo y dar cumplimiento a las Resoluciones (con sus respectivos Anexos) dictadas por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. 

 

Por su parte, el art. 4° del Capítulo XXII de las Normas de la CNV, dispone que la totalidad de los sujetos 

obligados, conforme lo indicado en el art. 1° de dicho capítulo, sólo podrán dar curso a operaciones en el ámbito 

de la oferta pública de valores negociables, contratos a término, futuros u opciones de cualquier naturaleza y 

otros instrumentos y productos financieros, cuando sean efectuadas u ordenadas por sujetos constituidos, 

domiciliados  o que residan en dominios, jurisdicciones, territorios o Estados asociados, que no figuren incluidos 

dentro del listado del Decreto N° 1037/2000 (reglamentario de la ley de impuesto a las ganancias N° 20.628 y 

modificatorias). Asimismo, sigue diciendo el art. 4° que tratándose de sujetos que no se encuentren incluidos 

dentro del listado mencionado en el párrafo anterior, y revistan en su jurisdicción  de origen la calidad de 

intermediarios registrados en una entidad autorregulada bajo control y fiscalización de un organismo que cumpla 

similares funciones a las de la Comisión Nacional de Valores, sólo se deberá dar curso a ese tipo de operaciones 

siempre que acrediten que el Organismo de su jurisdicción de origen, ha firmado memorando de entendimiento 

de cooperación e intercambio de información con la Comisión Nacional de Valores. 
 

El Emisor se encuentra adaptando sus manuales y procedimientos para un adecuado cumplimiento de las 

reglamentaciones aplicables sobre lavado de dinero establecidas por la UIF, en particular con la Resolución UIF 

140/2012. 
 

Los agentes colocadores y subcolocadores deberán conocer debidamente a sus clientes y aplicar políticas, 

mantener estructuras y sistemas adecuados a una política de prevención de lavado de dinero y financiación del 

terrorismo. 

 

Los tomadores de los títulos asumirán la obligación de aportar la información y documentación que se les 

requiera respecto del origen de los fondos y su legitimidad. 

 

Transparencia del Mercado.  

 

El 27 de diciembre de 2011 se promulgó la Ley No. 26.733. La ley introdujo modificaciones en el Código Penal de 

la Nación con el propósito de penar conductas, entre otras, vinculadas a la transparencia del mercado de capitales. 

Se reprime el uso de información privilegiada con penas que alcanzan los ocho años de prisión, según el caso. La 

reforma también sanciona la manipulación de precios mediante el falseamiento de información, el ofrecimiento de 

valores negociables o instrumentos financieros mediando ocultamiento de información veraz relevante, la emisión 

de valores negociables y la intermediación financiera sin autorización emitida por la autoridad de supervisión 

competente. La norma establece que cuando se trate de personas jurídicas que hagan oferta pública de valores 

negociables, las sanciones deberán ser aplicadas cuidando de no perjudicar a los accionistas o titulares de los títulos 

respectivos a quienes no quepa atribuir responsabilidad en el hecho delictivo.     
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VI.- DESCRIPCIÓN DEL FIDUCIARIO 

 

Para obtener mayor información sobre la presente sección, véase la versión completa del respectivo 

Suplemento de Prospecto. 

VII.- DESCRIPCION DEL ORGANIZADOR Y ASESOR FINANCIERO  

 

Para obtener mayor información sobre la presente sección, véase la versión completa del respectivo 

Suplemento de Prospecto. 

VIII.- DESCRIPCION DEL FIDUCIANTE 

 

Para obtener mayor información sobre la presente sección, véase la versión completa del respectivo 

Suplemento de Prospecto. 

IX.- DESCRIPCIÓN DEL CO-ASESOR FINANCIERO 

Para obtener mayor información sobre la presente sección, véase la versión completa del respectivo 

Suplemento de Prospecto. 

X.-DESCRIPCIÓN DEL CUSTODIO DE LOS CPD 

Para obtener mayor información sobre la presente sección, véase la versión completa del respectivo 

Suplemento de Prospecto. 

XI.- TRATAMIENTO IMPOSITIVO 

Para obtener mayor información sobre la presente sección, véase la versión completa del respectivo 

Suplemento de Prospecto. 

XII.- CONTRATO SUPLEMENTARIO DE FIDEICOMISO 
 

Para obtener mayor información sobre la presente sección, véase la versión completa del respectivo 

Suplemento de Prospecto. 

 

XIII.-RESOLUCIONES DEL FIDUCIARIO Y DEL FIDUCIANTE VINCULADAS AL FIDEICOMISO 

Y A LA EMISIÓN 
 

La celebración del Contrato Suplementario fue aprobada  por el Fiduciario conforme a resolución de 

directorio en su reunión de fecha 1º de octubre de 2012, y por el directorio del Fiduciante en su 

reunión del 18 de septiembre de 2012. Las condiciones de emisión de la presente serie han sido 

aprobadas por  nota de apoderados del Fiduciante de fecha 15 de enero de 2013. 
 

El Fiduciante declara que a la fecha de este Suplemento de Prospecto, (a) no existe ningún hecho 

relevante a su respecto que afecte o pueda afectar en el futuro la integridad de la estructura fiduciaria; 

(b) la situación económica, financiera patrimonial del Fiduciante no afecta el cumplimiento de las 

funciones asumidas en el presente Fideicomiso. 
 

Por su parte, el Fiduciario declara que a la fecha de este Suplemento de Prospecto, (a) no tiene 

conocimiento de ningún hecho relevante a su respecto que afecte o pueda afectar en el futuro la 

integridad de la estructura fiduciaria, (b) la situación económica, financiera y patrimonial del 

Fiduciario le permite cumplir las funciones por él asumidas bajo el presente Contrato de Fideicomiso,  

(c) no existen atrasos o incumplimientos respecto de la rendición de la Cobranza de los Créditos 

Fideicomitidos en la presente Serie y (d) ha verificado que el organizador y custodio de los CPD 

cuentan con la capacidad de gestión y organización administrativa propia y adecuada para prestar los 

servicios. 

 

XIV.-COLOCACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE LOS VALORES FIDUCIARIOS 
 

Se ha designado colocadores a los agentes y sociedades de bolsa del Mercado de Valores de Rosario 



 

10 

S.A. El Mercado de Valores de Rosario S.A. actuará exclusivamente en carácter de Organizador de la 

Colocación y administrador del sistema de informático, en base a las ofertas de suscripción que 

presenten los Colocadores y demás intermediarios a través del citado sistema. Los Valores Fiduciarios 

serán colocados por oferta pública sólo en la República Argentina, conforme con los términos de la ley 

26.831 de Mercado de Capitales, las Normas de la CNV (especialmente sus artículos 57 y 59 a 61 del 

Capítulo VI, modificado por la Resolución 597/2011 de CNV y 27 y 29 del Capítulo XXI). Se aplicará 

el procedimiento de colocación establecido en los arts. 57 a 59 del Cap. VI de las normas de CNV, a 

través del sistema informático de colocación de Mercado de Valores de Rosario S.A. autorizado por la 

CNV bajo la modalidad cerrada. 

 

Los inversores interesados podrán retirar copias del Prospecto y del Suplemento de Prospecto en las 

oficinas de los Colocadores, Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado de Valores de Rosario S.A., 

sito en Paraguay 777, 8° piso, Rosario, Pcia. de Santa Fe, en el horario de 11 a 16 horas. 

 

Autorizada la oferta pública, y en la oportunidad que determine el Fiduciario según las condiciones del 

mercado, se publicará un Aviso de Colocación en el boletín diario de la BCR y en la Autopista de 

Información Financiera (“AIF”) de la CNV, en el que se indicará la fecha de inicio y de finalización 

del Período de Difusión y del Periodo de Licitación, la Fecha de Liquidación. 

 

El monto mínimo de suscripción de los Valores Fiduciarios se establece en la suma de $ 1.000.- (pesos 

mil). 

 

I.- Colocación de los VF: 

 

1.1 Los Valores Fiduciarios serán colocados mediante el sistema denominado “Subasta Holandesa 

Modificada” al precio que surja de la oferta y demanda conforme: (a) el rango de TIR (Tasa Interna de 

Retorno) para los VDF y (b) al rango de precios para los CP, en ambos casos ofrecidos en las 

solicitudes de suscripción durante el Periodo de Licitación (la “Tasa de Corte” o el “Precio de Corte” 

según el caso). Podrá establecerse un Precio de Corte Mínimo para los Certificados de Participación 

que deberá ser informado en el correspondiente Aviso de Colocación (“el Precio de Corte 

Mínimo”).Una vez finalizado el Período de Licitación, el Fiduciante – considerando criterios 

objetivos- podrá ejercer su derecho de aceptar ofertas por los VF de acuerdo al procedimiento 

establecido en 1.5. 

 

1.2. Las solicitudes de suscripción se recibirán separadamente para el Tramo Competitivo (ofertas 

superiores a un valor nominal de $ 100.000 (Pesos cien mil) y para el Tramo No Competitivo (ofertas 

iguales o inferiores a la cantidad antes expresada). Las solicitudes de suscripción correspondientes al 

Tramo Competitivo deberán indicar la tasa de rendimiento (“TIR”) solicitada para los VDF y el precio 

ofrecido para los CP. 

 

1.3. En ambos Tramos la adjudicación se realizará a un precio único (la “Tasa de Corte” y “el Precio 

de Corte”, respectivamente), que será: 1) Para los VDF, la mayor tasa aceptada para las ofertas 

registradas en el Tramo Competitivo conforme al procedimiento indicado en 1.4. y 2) Para los CP, el 

menor precio aceptado para las ofertas registradas en el Tramo Competitivo conforme al 

procedimiento indicado en 1.4. 

 

1.4. A efectos de determinar la Tasa de Corte de los VDF, las ofertas se anotarán comenzando con las 

ofertas registradas en el Tramo No Competitivo hasta alcanzar el 50% (cincuenta por ciento) del valor 

nominal de la Clase, o hasta alcanzar la totalidad de las ofertas que se hubiesen formulado para ese 

tramo cuando las mismas no hubiesen alcanzado dicho porcentaje. Luego se anotarán las del Tramo 

Competitivo que soliciten la menor TIR y continuando en forma creciente hasta (i) el nivel de ofertas 

cuya TIR agota la totalidad de los valores disponibles o (ii) el nivel de ofertas de mayor TIR, si las 

ofertas del Tramo no completaran la totalidad de los VDF disponibles. Si no se hubiesen registrado 

ofertas en el Tramo No Competitivo la Tasa de Corte se determinará en base a las ofertas que se 

hubieren formulado para el Tramo Competitivo en la forma preestablecida para dicho tramo. A los 

efectos de determinar el Precio de Corte de los CP, las ofertas se anotarán comenzando con las ofertas 
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registradas en el Tramo No Competitivo hasta alcanzar el 50% (cincuenta por ciento) del valor 

nominal de la Clase, o hasta alcanzar la totalidad de las ofertas que se hubiesen formulado para ese 

tramo cuando las mismas no hubiesen alcanzado dicho porcentaje. Luego se anotarán las del Tramo 

Competitivo que soliciten el mayor precio y continuando en forma decreciente hasta (i) el nivel de 

ofertas cuyo precio agota la totalidad de los valores disponibles o (ii) el nivel de ofertas de menor 

precio, si las ofertas del Tramo no completaran la totalidad de los CP disponibles. Si no se hubiesen 

registrado ofertas en el Tramo No Competitivo el Precio de Corte se determinará en base a las ofertas 

que se hubieren formulado para el Tramo Competitivo en la forma preestablecida para dicho tramo. 

El procedimiento utilizado a los efectos de determinar la Tasa de Corte y el Precio de Corte es 

independiente del utilizado para la adjudicación de acuerdo a lo que se establece en 1.6. 

 

1.5. Los Valores de Deuda Fiduciaria se adjudicarán primeramente con las ofertas recibidas a una tasa 

inferior o igual a la Tasa Cupón conforme al mecanismo detallado en el presente apartado. El 

Fiduciante – considerando criterios objetivos podrá ejercer su derecho de aceptar ofertas por los VDF 

hasta un nivel de tasa ofrecida estableciendo una Tasa de Corte, que será igual o superior a la Tasa 

Cupón. En el caso que como consecuencia de lo mencionado precedentemente queden VDF sin 

colocar los mismos serán adjudicados al Fiduciante en pago por la cartera transferida al Fideicomiso a 

la Tasa de Corte. En el caso que la tasa establecida en las condiciones de emisión de los Valores de 

Deuda Fiduciaria sea variable, se considerará Tasa Cupón la tasa utilizada para elaborar el Cuadro de 

Pago de Servicios de los Valores de Deuda Fiduciaria. 

 

Los Certificados de Participación se adjudicarán primeramente con las ofertas recibidas a un precio 

superior o igual al Precio de Corte Mínimo conforme al mecanismo detallado en el presente apartado. 

El Fiduciante – considerando criterios objetivos podrá ejercer su derecho de aceptar ofertas por los CP 

hasta un nivel de precio ofrecido estableciendo un Precio de Corte, que será igual o inferior a Precio 

de Corte Mínimo. En el caso que como consecuencia de lo mencionado precedentemente queden CP 

sin colocar los mismos serán adjudicados al Fiduciante en pago por la cartera transferida al 

Fideicomiso al Precio de Corte. 

 

1.6. Determinada la Tasa de Corte o el Precio de Corte según corresponda, los Valores Fiduciarios de 

cada Clase serán adjudicados de la siguiente forma: (i) Si las ofertas en el Tramo Competitivo 

alcanzan al 50% del valor nominal de la Clase respectiva, y las ofertas en el Tramo No Competitivo 

superan el 50% del valor nominal de la misma Clase, la totalidad de las ofertas en este último Tramo 

serán prorrateadas reduciéndose por lo tanto en forma proporcional los montos adjudicados hasta 

alcanzar el 50% del valor nominal de la Clase, procediéndose a adjudicar en primer lugar las ofertas 

formuladas en el Tramo No Competitivo y luego continuará la adjudicación en el Tramo Competitivo 

comenzando con las ofertas que soliciten la menor TIR y el mayor precio según corresponda, en orden 

creciente de tasa y decreciente de precio y continuando hasta agotar los Valores disponibles de la 

Clase correspondiente. (ii)Si las ofertas en el Tramo Competitivo alcanzan o superan al 50% del Valor 

Nominal de la Clase respectiva, y las ofertas en el Tramo No Competitivo no superan el 50% del valor 

nominal de la misma Clase, la totalidad de las ofertas en este último Tramo serán adjudicadas 

conforme las cantidades solicitadas sin prorrateo alguno, y luego continuará la adjudicación en el 

Tramo Competitivo en la forma indicada en el apartado (i). iii) Si las ofertas en el Tramo Competitivo 

no alcanzan al 50% del Valor nominal de la Clase respectiva, se adjudicarán, en primer lugar, la 

totalidad de las ofertas formuladas en el Tramo Competitivo y luego continuará la adjudicación en el 

Tramo No Competitivo hasta el 50% del total adjudicado. iv) Si no existiesen ofertas en el Tramo 

Competitivo se declarará desierta la Colocación. En ningún caso las ofertas adjudicadas en el Tramo 

No Competitivo podrán superar el 50% del total adjudicado entre terceros. 

 

1.7. Las adjudicaciones en el nivel de la mayor tasa aceptada y al menor precio aceptado, se harán a 

prorrata en el caso que esas ofertas superen el importe remanente de adjudicación. 

 

II.- Otras disposiciones: 

 

2.1. El Período de Difusión se extenderá, por lo menos, cuatro (4) Días Hábiles bursátiles. Una vez 

finalizado el Periodo de Difusión comenzará el Periodo de Licitación que será de por lo menos un día 
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hábil. El Periodo de Difusión y el Periodo de Licitación, (ambos en conjunto el “Periodo de 

Colocación”), podrán ser prorrogados, modificados y/o suspendidos en cualquier momento por el 

Fiduciario de común acuerdo con los Colocadores, lo que se informará mediante la publicación de un 

aviso en el boletín diario de la BCR y en la AIF, en el que se dejará constancia que los inversores 

iniciales podrán retirar sus ofertas sin penalización alguna. Las invitaciones a formular ofertas serán 

cursadas por los agentes colocadores a un amplio número de operadores y potenciales inversores, por 

los medios habituales del mercado, especialmente por correo electrónico. 

 

2.2. Al finalizar el Período de Licitación se comunicará a los interesados el precio de suscripción - que 

resulta de la Tasa de Corte para los VDF y del Precio de Corte para los CP- y las cantidades asignadas, 

quedando perfeccionado el contrato de suscripción conforme con dichos parámetros, debiéndose pagar 

el precio dentro de las 48 horas hábiles bursátiles siguientes.  

 

2.3. Si como resultado de cualquier prorrateo el valor nominal a adjudicar a un oferente contuviera 

decimales por debajo de los V$N 0,50 los mismos serán suprimidos a efectos de redondear el valor 

nominal de los Valores a adjudicar. Contrariamente, si contuviera decimales iguales o por encima de 

V$N 0,50, los mismos serán ponderados hacia arriba, otorgando a dichos decimales V$N 1 de los 

Valores Fiduciarios a adjudicar.   

 

2.4. A los efectos de suscribir Valores Fiduciarios, los interesados deberán suministrar aquella 

información o documentación que deba o resuelva libremente solicitarle los Colocadores y demás 

intermediarios, el Organizador de la Colocación y/o el Fiduciario para el cumplimiento de su función y 

de, entre otras, las normas sobre lavado de activos de origen delictivo y sobre prevención del lavado 

de dinero para el mercado de capitales emanadas de la Unidad de Información Financiera creada por la 

Ley N° 25.246. 

 

2.5. Los procedimientos internos que empleará el Fiduciario y colocadores para la recepción de 

ofertas, la determinación del precio, adjudicación de los valores e integración del precio de adquisición 

están disponibles para su verificación por la Comisión Nacional de Valores y cualquier otra persona 

con interés legítimo. A tal fin esos procedimientos serán llevados en el país en base a constancias 

documentales y medios computarizados fiables, que se informarán a la Comisión Nacional de Valores. 

Los Valores Fiduciarios podrán cotizar en la Bolsa de Comercio de Rosario y en otros mercados 

autorregulados. 

 

2.6. Los Colocadores percibirán una comisión del 0,50 % sobre el monto total de VF colocados.  

 

La colocación se realizará dentro del territorio de la República Argentina 
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ANEXO I 

 

Cuadros de Pago de Servicios (expresado en pesos) 

 
El cuadro de pago de servicios de los VDF se ha confeccionado considerando el interés mínimo 

establecido en este Suplemento de Prospecto 17% (diecisiete por ciento). 

 

 

Interés Capital Saldo

14/06/2013 1.744.502,27$   2.057.942,00$     16.954.997,00$   

28/06/2013 118.452,72$      16.954.997,00$   -$                     

TOTAL 1.862.954,98$   19.012.939,00$   

 Fecha de pago 

de Servicios 

VDFA

 
 

Capital Rendimiento Saldo

14/06/2013 -$                -$              5.362.624,00$  

28/06/2013 5.362.524,00$  -$              100,00$           

26/07/2013 100,00$           18.275,00$    -$                

 TOTAL 5.362.624,00    18.275,00      

 Fecha de pago 

de servicio  

CP

 
 

El flujo de fondos de los Certificados de Participación puede verse afectado en virtud de la 

variabilidad que experimente la Tasa BADLAR prevista para los Valores de Deuda Fiduciaria. 

 

Para el armado de los flujos de fondos han sido considerados los gastos del fideicomiso  (fiduciario, 

auditores, administrativos, bancarios) por la suma de $ 437.685,02 (Pesos cuatrocientos treinta y siete 

mil seiscientos ochenta y cinco con 02/100), Impuesto a los Ingresos Brutos $ 141.750 (Pesos ciento 

cuarenta y un mil setecientos cincuenta), Impuesto a las Ganancias por $ 38.841(Pesos treinta y ocho 

mil ochocientos cuarenta y uno) y una incobrabilidad de $ 53.858 (Pesos cincuenta y tres mil 

ochocientos cincuenta y ocho). 
 

ANEXO II 

 
Detalle de los créditos fideicomitidos 

 
Créditos cedidos 

 

Forma parte integrante del presente Suplemento de Prospecto el detalle descriptivo de los Créditos que 

conforman el Fideicomiso, contenido en un CDROM marca  UTIL OF MEDIA serie: 07066110, que en copia 

será presentado a la CNV y que contiene la siguiente información de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la Resolución General 503/07. Dicha información se encuentra a disposición del inversor junto 

con el Prospecto del Programa en las oficinas del Fiduciario. 

 
Nro. de  

cheque 

Banco Librador Vto. Monto CUIT del 

Librador 
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Cantidad de clientes 99                        

Cantidad de operaciones 224                      

Cantidad de operaciones por cliente 2,26                    

Cantidad de operaciones por cliente ponderado por monto 4,08                    

Monto total 26.928.927,83    

Monto promedio por operación 120.218,43         

Plazo Promedio (días) 255,31                

Plazo Promedio ponderado (días) 254,86                

RESUMEN DE LA CARTERA

 
 

Flujo de Fondos 

 

 
 

Clasificación por tipo de deudor 
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Estratos por Monto del Cheque

Rango de Monto Monto % Monto Total % Acum. Cantidad % Cantidad % Acum.

1 - 10000 19.505,36                0,07% 0,07% 5                               2,23% 2,23%

10001 - 25000 303.311,47              1,13% 1,20% 16                             7,14% 9,38%

25001 - 50000 960.047,07              3,57% 4,76% 25                             11,16% 20,54%

50001 - 100000 3.930.561,17           14,60% 19,36% 58                             25,89% 46,43%

100001 - 200000 10.052.724,95         37,33% 56,69% 70                             31,25% 77,68%

200000 + 11.662.777,81         43,31% 100,00% 50                             22,32% 100,00%

Total 26.928.927,83         100,00% 224                           100,00%

Estratos por Plazo Original (meses)

Plazo Original (meses) Monto % Monto Total % Acum. Cantidad % Cantidad % Acum.

7 330.356,49              1,23% 1,23% 2                               0,89% 0,89%

8 13.292.767,15         49,36% 50,59% 103                           45,98% 46,88%

9 13.305.804,19         49,41% 100,00% 119                           53,13% 100,00%

Total 26.928.927,83         100,00% 224                           100,00%

Estratos por Monto Total por Cliente

Monto Total por Cliente Monto % Monto Total % Acum. Cantidad % Cantidad % Acum.

1 - 25000 56.015,68                 0,21% 0,21% 4                               1,79% 1,79%

25001 - 50000 341.733,34               1,27% 1,48% 11                             4,91% 6,70%

50001 - 100000 1.034.767,55            3,84% 5,32% 19                             8,48% 15,18%

100001 - 200000 3.810.361,35            14,15% 19,47% 42                             18,75% 33,93%

200001 - 300000 3.770.431,93            14,00% 33,47% 27                             12,05% 45,98%

300001 - 400000 1.702.515,17            6,32% 39,79% 12                             5,36% 51,34%

400001 - 500000 3.585.670,92            13,32% 53,11% 20                             8,93% 60,27%

500000 + 12.627.431,89          46,89% 100,00% 89                             39,73% 100,00%

Total 26.928.927,83          100,00% 224                           100,00%

Estratos por Operaciones por cliente

Operaciones por cliente Monto % Monto Total % Acum. Cantidad % Cantidad % Acum.

1 4.781.023,01            17,75% 17,75% 44                             19,64% 19,64%

2 8.621.819,66            32,02% 49,77% 70                             31,25% 50,89%

3 1.866.263,46            6,93% 56,70% 15                             6,70% 57,59%

4 2.992.654,03            11,11% 67,81% 20                             8,93% 66,52%

4 + 8.667.167,67            32,19% 100,00% 75                             33,48% 100,00%

Total 26.928.927,83          100,00% 224                           100,00%

Estratos por Concentración por Cliente

Concentración por Cliente Capital Original % Cap. Original % Acum. Cantidad % Cantidad % Acum.

<= 1.5% 11.115.825,02          41,28% 41,28% 117                           52,23% 52,23%

> 1.5% 15.813.102,81          58,72% 100,00% 107                           47,77% 100,00%

Total 26.928.927,83          100,00% 224                           100,00%

Estratos por Tipo de Cliente

Concentración por Cliente Capital Original % Cap. Original % Acum. Cantidad % Cantidad % Acum.

Persona Jurídica 24.226.407,00          89,96% 89,96% 190                           84,82% 84,82%

Persona Física 2.702.520,83            10,04% 100,00% 34                             15,18% 100,00%

Total 26.928.927,83          100,00% 224                           100,00%  
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XV.- CALIFICACIÓN DE RIESGO 
 

Standard & Poor’s Internacional Ratings LLC, Av   Leandro N. Alem 855, piso 3, CABA 

 

Valores Fiduciarios STANDARD  

& POOR´S 

VDF “raA-1+ 

(sf)(calificación de 

corto plazo” 

CP “raC (sf) (calificación 

de corto plazo)” 

 

SIGNIFICADO DE LAS CATEGORÍAS 

 

La escala de calificaciones locales para Argentina utiliza los símbolos globales de Standard &Poor's 

con la adición del prefijo “ra” (República Argentina) y está dirigida al mercado financiero argentino, 

no siendo directamente comparable con la escala global de calificaciones de Standard &Poor's.  

 

Valores de Deuda Fiduciaria:  
 

Una obligación calificada ‘raA-1’ (corto plazo) posee la más alta calificación de la escala de 

calificaciones locales para Argentina de Standard &Poor`s. La capacidad del emisor de hacer frente a 

los compromisos financieros de la obligación analizada en relación con otros emisores argentinos es 

FUERTE. Dentro de esta categoría, los emisores cuya capacidad de hacer frente a los compromisos de 

la obligación analizada es MUY FUERTE se indicarán con el signo (+). 

 

Certificados de Participación:  

 

Una obligación de corto plazo calificada ‘raC’ posee una DUDOSA capacidad de repago. 
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FIDUCIARIO 
 

Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S. A. 

Paraguay 777, 9° piso (S2000CVO), Rosario, Pcia. de Santa Fe 

Tel/Fax: 0341-4110051  
 

 

FIDUCIANTE  
 

Rizobacter Argentina S.A. 

Avda. Presidente Dr. Arturo Frondizi Nº 1150 (ex ruta 32) (B2701XAF) Parque Industrial  

Pergamino, Pcia. de Buenos Aires 

Tel/Fax: 02477-409400 

 

ORGANIZADOR y ASESOR FINANCIERO 

 

Tarallo Sociedad de Bolsa S.A. 

Córdoba 1015 piso 2 oficina 4 (Edificio Victoria Mall) 

S2000AWM – Rosario, Pcia. de Santa Fe 

Tel.: 0341-4261265/4217164 

finanzas@tarallo.com.ar; www.tarallo.com.ar 

 

Co-ASESOR FINANCIERO  

 

PKF Consulting S.A. 

Esmeralda 625 piso 2 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Tel.: 011-52356393 

 

ASESORES LEGALES PARA EL FIDEICOMISO 
 

Nicholson y Cano Abogados 
San Martín 140 - Piso 14 

(C1004AAD) Ciudad de Buenos Aires 

Tel: 011-5167-1000 

Fax: 011-5167-1072 
 

 

ASESORES LEGALES DEL FIDUCIARIO 

 

Estudio Jurídico Dres. Cristiá 

San Lorenzo 2321- (S2000KPC) ROSARIO Provincia de Santa Fe 

Tel/Fax: 0341-425-9115/ 449-1938 

 

COLOCADORES 
 

Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado de Valores de Rosario S.A. 

Paraguay 777 - (S2000CVO) 8vo piso, Rosario, Pcia. de Santa Fe 

Tel/Fax: 0341-4210125 
 
 

DEPOSITARIA 

Caja de Valores S.A. 

25 de mayo 362 

Teléfono: 4317-7118 

Ciudad de Buenos Aires 

 

 

mailto:finanzas@tarallo.com.ar
http://www.tarallo.com.ar/

